
PRECIO MAS BAJO UTILIZADO - 

evidencia de solicitud y 

respuesta - OFERENTE 

ADJUDICADO - ING. JAIME 

MANUEL GIMENEZ

evidencia de solicitud y 

respuesta – SIC – 

SOLUCIONES INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES

Evidencia de Solicitud y Respuesta  

- Andres pineda

195 VISERAS SOBRE GRADAS DE CHAPA CON ESTRUCTURA METALICA m2 254,5
405.000 103.072.500 405.000 405.900 406.000

196
ACCESO VEHICULAR ENRIPIADO DE 500 MTS DE ANCHO PARA 

BUSES
m2 225

114.000 25.650.000 114.000 116.000 115.000

197 butacas de pvc p/ graderia unidad 22
234.000 5.148.000 234.000 234.450 235.000

198
casetas p/ suplentes c/ estructura metalica, asiento y techos del 

polideportivo 10
unidad 2 24.627.271 49.254.542 24.627.271 24.629.000 24.628.300

199 caseta para arbitro de H unidad 1 6.363.620 6.363.620 6.363.620 6.364.900 6.365.000

200 baranda metalica de 50 mm Hª Gª P/ graderia ml 70 900.000 63.000.000 900.000 915.000 950.000

ESTIMACION DE COSTOS  - RESOLUCION N° 454/2024 - POR LA CUAL SE REGULA LA ESTIMACION DE PRECIOS Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS EN EL MARCO 

DE LA LEY 7021/22 - Las Convocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, de la combinación de dos o más de las siguientes opciones:

ANTECEDENTES PARA CALCULO DE PRECIO REFERENCIAL - METODOLOGIA APLICADA - PRECIO MAS BAJO

A CONTINUACION SE EXPONEN PRECIOS CON UN MECANISMO SIMPLIFICADO ACORDE A LA LEY N° 7021/2022 - y la Resolucion Nª 454/2024

CANTIDAD

Resolucion N° 454/2024 - Metodo de obtencion opcion 4 - Precios de potenciales oferentes, 

requeridos a través de cualquier mecanismo que permita contar con la evidencia de la solicitud y 

su respuesta, tales como fax, correo electrónico, nota u otro medio comprobatorio idóneo - 

Observación;  La determinacion del precio para una adenda ampliatoria (modificación de la cantidad o monto máximo de un contrato público, generalmente dentro de los límites legales establecidos, como el 20% en la legislación paraguaya, según la Ley N°  7021/2022 debe mantener el principio de máxima economía y eficiencia en la gestión de los fondos 

públicos.

El mecanismo técnico empleado se desglosa así:

1.  Justificación de la Recolección de Precios

• Finalidad: Garantizar que el precio aplicado a las cantidades o montos adicionales del contrato a ser ampliados no supere el valor de mercado actual, cumpliendo con el principio de buena administración de los recursos.

• Alcance del Requerimiento: Se solicitan precios a tres (3) oferentes (el contratista adjudicado y dos oferentes de mercado), lo cual es una práctica estándar para la obtención de precios de referencia o cotizaciones. Esto imita, de manera simplificada y posterior a la adjudicación original, el proceso de competencia del mercado.

• Transparencia y Competencia: Aunque la adenda se realiza con el contratista original, la solicitud a otros dos proveedores sirve como control cruzado para validar la razonabilidad del precio, evitando un sobreprecio por la ausencia de competencia directa.

2. Criterio de Selección: Precio más Bajo

• Principio de Adjudicación: En la contratación pública, el Precio más Bajo entre las ofertas técnica y legalmente solventes es el criterio fundamental para la adjudicación, como lo establece la normativa ( Aplicación a la Adenda: Al obtener cotizaciones para la ampliación, y al resultar el precio más bajo el presentado por el oferente adjudicado original, este precio se 

consolida como el más ventajoso para la Administración Pública en ese momento.

• Determinación del Precio Apropiado: La coincidencia del precio más bajo con el adjudicado se convierte en la prueba documental (Justificación del Precio) de que el valor unitario propuesto para la ampliación sigue siendo el precio de mercado más competitivo y, por lo tanto, el mecanismo apropiado para fijar el costo de la adenda.

3 . Conclusión Técnica del Proceso

El procedimiento llevado a cabo se denomina técnicamente Determinación del Precio por Referencia de Mercado Competitiva, con el siguiente impacto:

Elemento Técnico Descripción

Mecanismo Determinado Precio de Referencia Competitivo (Precio más Bajo).

Razón de la Elección El precio es el más bajo de las cotizaciones obtenidas, asegurando la máxima economía para la entidad contratante.

Instrumento de Formalización El resultado de esta verificación de precios debe formar parte del Dictamen Técnico y/o Legal que justifica la suscripción de la Adenda Ampliatoria, validando el cumplimiento de los límites de ampliación (ej. 20% del monto) y la razonabilidad del precio.

En síntesis, la obtención y validación del precio más bajo de las cotizaciones de mercado es la metodología técnica que sustenta la decisión administrativa de fijar el precio de la adenda, garantizando la vigencia de las condiciones económicas ventajosas logradas en el proceso de licitación original.

descripcion del bien o servicio PRECIO MAS BAJOITEMS Unidad de medida PRECIO TOTAL
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